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A D V B H T K N O I A O P I O I A L 

U»aleyes,órdones y m u n o i o e q o o hayan deinaert&r-
los BoUTints ononi .*8 se h a n de mandar al Jefe 

r>olitioorespectivo, por oayo oondnoto se pasaran k los 
•'.vitoreóle los mencionado* periodieos. 

(Real orden dr H d« Abril de 1 8 8 9 . ) 

S e P u b i i r « » o r f o . l o . d i . . , e x c e p t a l e a d e a l a g e a 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En e s t a c a p i t a l , l l e v a d o * , d o m i o i l i o , 2 ' 6 0 p e s e t a s r r s n s a a l e s a n t i c i p a d a s ; 
fuera d e e l l a , 8 ' 6 0 a l m e s , 9 a l t r i m e s t r e , 1 8 a l s e m e s t r e y 2 8 ' 6 0 por u n afio. 

8 e a d m i t e n s u s c r i p c i o n e s en M a d r i d , en l a A d m i n i s t r a c i ó n d e l B O L Í T Í I » , 

p l n t a d o B a n t i a g o 2.—Fuera de e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o de c a r t a 
a l a A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n d e l i m p o r t a de l t i e m p o d e a b o n o e n t i m -
b r e s m ó v i l e s . 

L a s d i s p o s i c i o n e s d e l a s A u t o r i d a d e s . • x o s J - l 
s e a n a i n s t a n c i a d e p a r t o n o pobre , s e inser tara ' , . alai! , 
m e n t e : a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n í a n o s «1 isjrfj 
y i e i o n a c i o n a l q u e d i m a n e d e l a i m i s m a * pero lai4s> 
í n t e r e s p a r t i c u l a r p a g a r i n 5 0 c é n t i m o s do ps se ta por m* 
d a l i n e a d o i n s e r o i ó n . 

• • • a s •ta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
8 S . MM. el R E Y y la R E I N A 

ílegente (q. D . g,) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 

'Corte, sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REGLAMENTO (•) 
DE 

S A N I D A D E X T E R I O R 

(Continuación) 

CAPITULO VII 
D o la h i g i e n e d e b a h í a 

Art. 107. Corresponde á los Direc
tores do estaciones sanitarias cuidar 
COQ la mayor solicitud do <juo en todos 
los puertos de su distrito se observe la 
mayor higiene. 

A este fin: 
Designarán, de acuerdo con las 

Autoridades civiles y militaras corres
pondientes, el espacio en donde han 
de fondear los barcos para recibir la 
v¡9ita sanitaria, y ol destiuado á cum-
fw el trato que so les imponga. 

Prohibirán que las aguas ú otras 
sustancias que para su saneamiento 
^rrojeu los barcos á la llegada se vieri 
^ a en los puntos más convenientes 

la bahía, puerto ó fuera de él. 
Cuidaráu de que en los muelles, 

descargaderos y almacenes haya siein-
Pro la mayor limpieza, y en los ülli-
m ° s la debida ventilación. 
. Practicarán las gestiones uecesa-

¡g? para que las alcantarillas de la lo-
dosemboquen á conveniente 

distancia de la bahía, y á no ser posi-
Jle> en los puntos más convenientes, 
ana de que no puedan infectarla las 
a « u a s aquéllas. 

De no conseguir estos resultados, 
guaran elhechoenconocimientode la 
i i ! f 6 c c i ó a «©"eral de Sanidad, con los 
aid m e s í , u o r e s P e c t o d e I asunto con

t e n más convenientes. 
Cuidarán de que no se arrojen en 

*uas de la bahía materias orgánicas; y 
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Vigilarán por el exacto cumpli
miento de las disposiciones adminis
trativas que regulan la policía sani
taria de los puertos. 

CAPITULO VIII 
M e d i d a s san i tar ias re ferentes 

a los b a r c o s á la s a l i d a d e l o s p u e r t o s . 

Art. 108. Los Capitanos de barcos 
españoles ó extranjeros que se dis
pongan á salir de un puerto español, 
darán aviso á la Autoridad sanitaria, 
ó en su defecto, á la del puerto res
pectiva, antes de que se efectúe la 
carga y embarque de pasajeros. 

Art. 109. Si el Director del puer
to lo juzga necesario, puedo recouo-
cer el barco, según se consigna en el 
artículo 114, y pedir los datos que e s 
time oportunos acerca de la naturale
za de la carga y de las condiciones de 
la tripulación, de sus ropas y objetos 
de uso, calidad del agua embarcada, 
de los alimentos y medios de conser
var aquélla y éstos, y en general, de 
las condiciones higiénicas del perso 
nal y material embarcados. En las pa
tentes deberán mencionarse estos ex
tremos de un modo breve, pero siem
pre se expresará concretamente si el 
barco tiene ó no Médico, estufa y apa
ratos de desinfección y sustancias de
sinfectantes. 

Art. 110. Evitando en lo posible 
aplazamiento y retrasos, puede el fun
cionario Médico que efectúe la visita 
disponer la desinfección de la ropa su
cia eu tierra ó á bordo, si hay medios 
suficientes. 

Art. 111. Puede la Autoridad sa
nitaria oponerse ai embarque de las 
persouas y objetos capaces de propa
gar enfermedades pestilenciales, y 
hacer constar en las observaciones de 
la patente las condiciones peligrosas 
referentes á otros contagios que por 
persouas ú objetos pudieran temerse. 

Art. 112. No podrá expedirse por 
las Aduanas y Capitanías de puerto la 
autorización de salida sin que se hayan 
cumplido los reconocimientos y adqui
rido la patente de Sanidad. 

Ait. 113 De todas las anteriores 
prescripciones se considerarán excluí-
dos en circunstancias normales los 
barcos exentos por el art. 89 de la ne
cesidad de pateute. 

Art. 114. Podrán, sin embargo, ser 
visitados estos barcos cuando la Auto
ridad sanitaria tenga motivos para 
creer que no se encuentran en buenas 
condiciones higiénicas, y deberán ser
lo [ recisaniente cuando lo reclamen 

individuos de la tripulación ó dol pa
saje y siempre que lo disponga la Su
perioridad. 

Art. 15. Los barcos de guerra e s 
tán exceptuados de las anteriores 
prescripciones al no solicitar su cum
plimiento los Comandantes respecti
vos. 

Art. 116. En los barcos destinados 
á largas expediciones ó travesías de
berán reconocerse precisamente: la 
cantidad y calidad del agua, víveres, 
bebidas y condiciones higiénicas de 
los lugares donde se hallen; la provi
sión do medicamentos y desinfectantes 
la buena condición sanitaria de las 
personas embarcadas; la policía y lim
pieza de las ropas blancas, mantas, 
lechos y locales de alojamientos y ser
vicios; proporción entre el número de 
personas admitidas y la capacidad re
glamentaria del barco; ventilación de 
los locales; condiciones del lavado y 
limpieza de las lotrinas. 

Art. 117. Los Capitanes y Patroues 
de barcos españoles se prestarán á 
estos reconocimientos. En caso de ne
garse ó resistirse algún extranjero, 
se hará constar en su patente y se da
rá parto al Cónsul respectivo. 

Art. 118. Si en el pasaje hubiere 
enfermos de padecimientos comunes, 
deberá el Capitán exigirles certificado 
de un Módico de la localidad, visado 
por el de á bordo, si lo hubiere, y 
por el Director de Sanidad ó el Médico 
habilitado.. 

Art. 119. En ningúu caso se con
sentirá el embarque de enfermos pes
tilenciales ni con infecciones comunes 
contagiosas. 

CAPITULO IX 
M e d i d a s s a n i t a r i a s d u r a n t e La t r a v e s í a 

Art. 120. La ropa blanca de los 
pasajeros y de la tripulación se lava
rá cou la mayor frecuencia posible. 

Art. 121. Los retretes se desinfec
tarán y lavarán dos veces al día en la 
forma que se prescribe al hablar de 
desinfecciones del barco. Lo mismo se 
hará con el suelo de los sitios aislados 
ó de las enfermerías en caso de ser uti
lizadas. 

Art. 122. Las habitaciones y ca
marotes serán también limpiados con 
frecuencia, y si en alguna de dichas 
piezas hubiese personas que no pue
dan salir á uinguua hora, se les deja
ran á ellas ó á sus asistentes los rae-
dios de limpieza y los desinfectantes, 
con instrucción para emplearlos, ha

ciéndolos recordar que este empleo es 
obligatorio. 

Art 123. Si aparecen á bordo uno 
ó varios enfermos ó sospechosos de có
lera, fiebre amarilla ó peste, serán in
mediatamente aislados con las perso
nas designadas para cuidarlos. 

Art. 124. Los enfermos de infec
ciones contagiosas serán también a i s 
lados en sus camarotes, y las personas 
que los cuiden sometidas á lavado de 
las manos con disoluciones desinfec
tantes, y á usar blusas amplias y lar
gas, que dejarán en el camaroto cada 
vez que salgan. A estas prevenciones 
pueden añadirse las que dictare el 
Médico de á bordo donde lo hubiere, ó 
en su defecto, el Capitán. 

Art. 125. En los camarotes en don
de hubiera enfermos pestilenciales ó 
infecciosos, sólo se ocuparán las lite
ras ó lochos inferiores eu que éstos es
tuvieren, sacando los colchones, man
tas y todas las ropas de los lochos su 
periores y no ocupados, dejando los 
objetos estrictamente necesarios para 
la asistencia del enfermo. 

Art. 126. Las deposiciones y de
yecciones, los líquidos procedentes de 
tumores y toda secrociou patológica se 
desinfectará inmediatamente de produ
cida, con arreglo al formulario de de
sinfección adjunto á este reglamento. 
Los vestidos, ropas blancas interiores 
y de cama, toallas, mantas y cuantos 
lienzos hayan servido á los enfermos, 
deben sumergirse en disolución desin
fectante antes de sacarlos del local 
aislado. Lo mismo se hará con las ro 
pas do los enfermeros. 

Art. 127. Los objetos infectados ó 
sospechosos, los de poco valor, los de 
difícil desinfección, dados los medios 
de que se disponga en el barco, deben 
arrojarse al mar cuando el barco esté 
en marcha, ó ser quemados si se e n 
cuentra en puerto. 

Art. 128. Los lugares ocupados por 
enfermos no entrarán nuovamonte en 
servicio sino después de un lavado 
completo de sus paredes cou soluciones 
desinfectantes, renovación de las pin
turas, blanqueo con cal clorurada, y 
desinfección apropiada del mobiliario 
en caso de enfermedad infecciosa 
común. 

En caso de enfermedad pestilencial, 
se harán tros lavados do las paredes, 
con cinco días de intervalo, antes de 
la pintura ó blanqueo, y en todo caso 
no se ocuparán en el resto del viaje. 

Art. 129. En caso do defunción 
bien comprobado, se arrojará el cada-
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ver al mar, y asimismo las ropas de 
cama y colchones si la defunción hu
biese sido por enfermedad pestilencial. 
Si la muerte hubiera ocurrido por en
fermedad aguda ó tuberculosis, basta
rá la desinfección de las ropas en la 
estufa, y si no la hubiere, por la expo
sición durante veinticuatro horas á los 
•apores de formaldehfdo, ó en la in
mersión en solución de sublimado, se
gún se previene en el Apéndice co
rrespondiente. 

También en este caso de enfer
medad crmúu podrá reservarse el ca
dáver á bordo, si aules de veinticuatro 
horas calculadas hubiese el barco de 
entrar en ol puerto en que ha de dár
sele tierra. 

CAPITULO X 
M e d i d a s san i tar ias e n l a s a r r i b a d a s , e s 

c a l a s y c o m u n i c a c i o n e s . — A v e r í a s y 
n a u f r a g i o s 

Art. 130. Al. llegar á un puerto 
contaminado ó sucio por emfermedad 
pestilencial, procurará el Capitán 
anclar en el puuto más lejano posible 
de la población y de los demás buques. 

Si tuviera por necesidad que ama
rrar á muelle, evitará en lo posible 
la proximidad á las bocas do desagüe, 
de alcantarillas ó canales de aguas 
inmundas. 

También cuidará de colocar las 
amarras de suerte que imposibiliten 
la entrada de roedores ó de otros 
animales procedentes de tierra, según 
se previene en el apéndice relativo á 
la desinfección. 

Art. 131. No consentirá, si no en 
caso de necesidad absoluta, el desem
barco de nadie que haya de volver al 
buque; tampoco dormirá nadie en 
tierra, ni á ser posible sobre cubierta. 
Se prohibe también la colocación per
manente de puentes ó tablones en co
municación con tierra ó con otros 
barcos. 

Art. 132. Se prohibe el baldeo con 
el agua próxima al buque, si éste se 
halla cerca de tierra. 

Art. 133. El agua que se tomo en 
un puerto contaminado—que sólo en 
caso de precisión debe autorizarse,— 
será inmediatamente hervida. 

El Médico de á bordo, ó el Capitán 
en su defocto, se opondrán al embar
que de enfermos ó de personas sos
pechosas do enfermedad pestilencial. 
También rehusarán los convalecientes 
que lleven menos de quince días re 
poniéndose, no admitirán las ropas 
sacias, y dispondrán la desinfección 
de las sospechosas. 

Sólo se abriráu los compartimien
tos de la bodega más indispensables 
para la carga, descarga ú operaciones 
de saneamiento. 

Art. 134. Si durante la perma
nencia en el puerto se pieseuta la 
enfermedad más pestilencial á bordo, 
apenas comprobados los primeros 
síntomas, deberán, si es posible, des
embarcarse los enfermos, envián-
dolos al hospital ó al lazareto, y se 
trataráu l< s objetos y ropas de su uso 
como se dispone eu los artículos re
lativos á los barcos infestados. 

Art. 135. Si durante la travesía 
tuviere el barco contacto forzoso con 
otro contaminado por auxilio en caso 
de avería ú otra razón análoga, se 
someter-i á las personas de la tripu
lación que so hayan expuesto al con
tagio á un escrupuloso lavado de 
manos, cara y pies cou disoluciones 
desinfectantes, desinfección de ropas, 
con cambio inmediato y lavado, previa 
inmersión en disolución de sublimado 
de la ropa blanca. También se some
terá á estas mismas personas á ob-
jervación diaria por el Médico de á 

bordo, con objeto de aislarlos á la 
aparición de los primeros síntomas si 
sobrevinieren. 

CAPITULO XI 
M e d i d a s san i tar ias e n los p u e r t o s 

d e l l e g a d a 

Art. 136. Los barcos do alto bordo 
procedentes de largas expediciones 
deben clasificarse, para el trato y las 
medidas á que han de ser sometidos, 
en los grupos siguientes: 

a) Barcos con patente limpia, in
dubitada. 

b) Barcos con patente limpia de 
origen, pero que, por alguno de los 
casos previstos en el art. 86, debe con
siderarse como modificada. 

c) Barcos con patente sucia, in
demnes y que han empleado en la tra-
vesíadesde el puerto de origen do la pa
tente más de diez días para las de 
cólera, más do quince días para las 
do fiebre amarilla y más de veinte días 
para la de peste levantina. 

En esta clase se consideran com
prendidos los barcos procedentes del 
mar de las Antillas, del golfo de Méji
co de la Guaira y Costa Firme durante 
los meses de 1.° de Mayo á 30 de Sep
tiembre. 

d) Barcos con patenta sucia, in
demnes, que han empleado menos de 
los períodos mencionados en el pá
rrafo anterior en su travesía. 

e) Barcos con patente sucia que 
han tenido casos á bordo con fecha an
terior á los plazos antes mencionados. 

f) Barcos con patente sucia y ca
sos á bordo, ó que los han tenido den
tro de los plazos indicados, ó sea diez 
días para el cólera, quince para la fie
bre amarilla y veinte para la peste 
levantina. 

Art. 137. Los barcos comprendidos 
en la clase a, ó sea con patente limpia 
indubitada, serán admitidos libremen
te en todos los puertos nacionales ha
bilitados sin más requisito que el reco
nocimiento de su documentación por la 
Autoridad sanitaria, ó en su defecto 
por la del puerto. 

Art. 13S. Consistirá este recono
cimiento en la comprobación de la 
procedencia del barco y de su estado 
sanitario documental, y podrá efec
tuarse en tierra en la oficina corres
pondiente, previo envío de un bote del 
barco de los documentos, que habrán 
de ser precisamente llevados por el 
Médico de abordo, y si no lo hubiese, 
por el Capitán ó quien haga sus veces. 
Este reconocimiento se efectuará me
diante un interrogatorio, cuya fórmu
la se determinará por la Dirección 
general de Sanidad. En el caso de que 
surja alguna duda, toda otra informa
ción habrá de efectuarse precisamente 
á bordo por un Médico de la estación 
sanitaria, y en los puertos que no la 
hubiese, por el que para ello esté ha
bilitado, según el art. 31. Si por exi
gencia especial del Capitán el recouo • 
cimiento é interrogatorio se hiciese á 
bordo ó al costado de la nave, serán 
de su cuenta los gastos de conducción 
del personal, sin poder la Autoridad 
sanitaria ó la del puerto negarse á 
acudir ni exigir honorarios. 

Art. 139. Cualquiera duda motiva
da por el examen de la documentación 
ó del interrogatorio coloca al barco en 
la situación de los comprendidos en la 
clase b. Esos barcos, ó sean los de pa
tente limpia, modificada por cualquiera 
de los casos marcados en el art. 8 6 , no 
podrán entrar sino en los puertos de 
segunda ó primera clase, ó por lo me
nos, sin haber recibido en ellos el per
miso de libre plática para el puerto 
donde la deseen. 

(Se continuara.) 

Qobienio Cfril 
Ferrocarriles 

Hal lándose depos i tados haoe m á s de 
un afio en los a l m a o e n e s q u e en e9ta Cor
te t iene es tablec ido la Compañía d e los 
ferrocarriles de Madrid á Cáueres y Por
tuga l , var ios efectos q u e no han sido re 
tirados por sus d u e ñ o s , se les inv i ta por 
med io del presente a n u n c i o , á fin d e q u e 
en el p lazo de treinta d í a s se presenten á 
recoger los ; en la in te l igenc ia d e q u e si 
dejasen de hacer lo , se procederá á su 
v e n t a en públioa subas ta s e g ú n es tá pre
ven ido en el art. 181 del reg lamento de 
Po l i c ía de Ferrocarr i les de 8 d e Sept iem
bre de 1878 y Real orden de l . ° de Abril 
d e 1867, á c u y o efeoto se ha seña lado el 
d ía 16 de D i c i e m b r e p r ó x i m o y hora d e 
las once de la m a ñ a n a , para l l evar á ca
bo dioho aoto en el local des t inado al 
e fec to . 

Lo que se anunc ia al públ ico para su 
conoc imiento y efectos correspondientes , 
p u d i e n d o las personas que deseen inte
re sarse en d icha subasta , pasar á v e r los 
e fec tos que deben v e n d e r s e los tres d ías 
a n t e s del s e ñ a l a d o para su enajenac ión . 

Madrid 4 de N o v i e m b r e de 1899 . = E 1 
Gobernador , Sant iago d e Liniers . 

1 8 3 . - 2 8 3 . 

Ferrocarriles 

Hal lándose deposi tados hace m&a d* 

u n afio en los a l m a c e n e s q u e en esta Co r 

te t iene e s t a b l e c i d o la Compafiia de lo 8 f e ~ 

rrocarrilea del Norte , var ios efectos q Q e 

no han sido ret irados por sus duefios, 8 & 

les inv i ta por medio de l presente anuncio 

á fin de q u e en el p lazo d e treinta días se 

presenten á reoojsrloB; en l a inteligencia 

d e que ai dejasen de hacerlo , se prooede-

rá á su v e n t a en públ i ca subasta , según 

es tá preven ido e n e l art iculo 181 del Re

g l a m e n t o de Po l i c ía d e Ferrocarri les de 

8 de S e p t i e m b r e de 1878 y Real orden de 

1.° de Abri l d e 1867, á c u y o efecto se ha 

s e ñ a l a d o el d ía 14 d e Dioiembre próxi

mo y hora de las o n c e de la mañana, pa. 

ra l l evar á c a b o dicho aoto en el local 

des t inado al e fecto . 

Lo q u e se a n u n c i a al públ ico para su 

conocimiento y efectos correspondientes, 

p u d i e n d o las personas q u e deseen intere

sarse en d icha s u b a s t a , pasar á ver los 

e íeotos q u e d e b e n v e n d e r s e los tres días 

antes del s e ñ a l a d o para su enajenación. 

Madrid á 4 de N o v i e m b r e d e 1899.= 

El Gobernador, Sant iago de Liniers. 
1 8 3 . - 2 8 2 . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID CONTADURÍA 

Balance de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.° de Julio úl
timo, hasta él dia de la fecha. 

I N G R E S O S 

1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

1 0 
11 
12 

13 

Reatas y censos . 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y m a n í a s . . 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos ex traord inar ios . . . . . . 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Rein i tas 
Movimiento de fondos ó suple

mentos 
Reintegros 
Valoros a pagar 
A m p l i a c i ó n 

TOTAL 

P A G O S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
i l 
12 
13 
14 

l ò 

Administración provinoial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas ; 

Instrucción públioa 
Beneficencia 
Correccióu pibl ica 
Imprevistos ^ 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras • 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suple

mentos 
Valores a cobrar 
Ampliación 

IZzisttncia en Caja. 

TOTAL 

I t t O S A flOOO 

Presupuesto 

5 4 . 7 7 6 92 
> 

4 . 3 8 8 . 9 8 6 20 

9 1 2 . 7 3 6 81 

6 1 . 4 3 0 
1 . 3 2 6 . 7 2 4 

6 . 7 3 9 . 6 5 3 9 3 

891.686 
187.928 
238 296 26 

2 . 0 6 2 . 4 1 3 72 
4 1 . 7 9 9 

3 . 6 3 0 . 1 1 7 46 
76 053 27 
1 6 . 0 0 0 

> 
1 9 7 . 4 3 2 93 

2 000 
4 7 . 6 0 5 

> 

6 . 7 3 9 . 3 3 6 63 

Operaciones 

1 4 . 3 4 8 95 

1 . 1 1 1 . 1 7 0 82 
> 

189 .237 09 
3 . 6 8 5 74 

1 612 •.(/ 

631 68 
a 

7 1 1 . 9 6 9 98 

2 0 3 2 . 4 5 6 76 

D I F E R E N C I A S 

En maa ED meuo» 

3 . 6 8 5 74 

531 68 

7 1 1 . 9 6 9 9 8 

40.427 97 
a 

: 3 . 2 7 2 . 8 1 5 31? 

723.499 72 

87 246 48 
4 8 . 4 7 9 34 
86 138 4 2 

160 932 91 
8 882 6 2 

876 273 86 
2 1 . 0 0 0 

3 . 7 0 7 77 
> 

4 8 . 0 2 9 OG 

19 283 55 

4 1 9 . 5 4 6 25 

1.728 520 26 

3 0 3 . 9 3 6 50 

2 . 0 3 2 . 4 5 6 76 

7 1 6 . 0 8 7 4 0 

59 .817 50 
1 .326 724 

5 . 4 2 3 284 5" 

4 . 7 0 7 . 1 9 7 17 

419 546 25 

204.449 £ 
89.443 66 

203 157 83 
1.901.480 Jl 

32.916 48 
2 753.843 5C-

54 053 2 / 
1 1 . 2 9 * » 

149.403 87 
2 000 

28 321 # 

419 546 25 |5 .430 .362 & 

5 . 0 1 0 . 8 1 6 37 

Madrid 31 de Octubre d e 1 8 9 9 . - E 1 Contador, Andróe R o d r í g u e z Corra les . 

1 8 3 . - 2 7 7 . 
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plpnTAClON PROVINCIAL DE MADRID E j e r c i c i o de 1 8 9 9 á 1 9 0 0 

Balance de las operaciones verificadas en el mes de Octubre de 1899. 

I N G R E S O S 

Renta» y cenaos . . 
Portazgos y barcajes. . . . 
Donativos, legados y mandas 
repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas • • • • 
¿ovimionto de fondos ó suplementos 
Reintegros. 
Existonciaen un del mes anterior. . 

TOTAL 

P A G O S 

Administración provincial. 
Servicios especiales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Huevos Establecimientos. . 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros g a s t o s . . . 
Resultas 

Ampliaoión. 

Existencia en Caja. 

TOTAL . . . 

1 8 9 8 9 9 1 8 9 9 9 0 0 

A m p l i a o i ó n Corriente 
TOTA!, 

> 
» 

8 . 4 5 7 6 3 
> 

8 . 4 5 7 6 3 
> 

» 
2 . 5 7 4 69 

> 
8 1 2 . 9 8 3 16 

> 
3 1 5 . 6 0 7 85 

4 8 3 9 3 
> 
> 

1 3 1 . 5 6 0 57 
3 . 5 8 5 7 4 

1 3 2 . 0 4 4 5 0 
3 . 5 8 5 7 4 

> 75 76 

5 0 . 2 5 0 > 
> 5 0 . 2 6 0 

*94 8 4 
3 8 5 . 9 2 2 4 9 

> 

2 7 . 0 6 5 94 
9 4 84 

4 1 2 . 9 8 8 4 3 

4 3 9 . 3 2 5 9 5 4 8 3 . 6 7 8 0 4 9 2 3 . 0 0 3 99 

31 69 
1 . 0 5 8 4 2 

135 
> 
> 

8 7 . 8 1 0 2 3 

> 

2 2 . 9 2 2 76 
1 0 . 3 1 7 4 7 

9 . 7 6 7 4 2 
1 4 6 . 7 6 8 6 0 

2 322 4 5 
2 6 1 . 5 4 9 4 8 

3 . 0 0 0 
187 4 0 

2 2 . 9 5 4 46 
1 1 . 3 7 5 89 

9 902 42 
1 4 6 . 7 6 8 60 

2 . 3 2 2 45 
3 4 9 . 3 5 9 71 

3 . 0 0 0 
187 4 0 

9 . 1 4 9 08 9 .14i ) 06 

6 7 . 8 6 6 88 

> 
6 180 61 

> 
6 . 1 8 0 61 

67 866 88 
> > > 
> > > 

1 4 6 . 9 0 2 22 
292 4 2 3 7 3 

4 7 2 . 1 6 5 2 7 
1 1 . 5 1 2 V7 

6 1 9 . 0 6 7 4 9 
808.986 6 0 

4 3 9 . 3 2 5 95 4 8 3 . 6 7 8 0 4 9 2 3 . 0 0 3 99 

Madrid 31 de O c t u b r e de 1 8 9 9 . = E l Depositario , F . A u g u s t i n . 183.—278. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID 
CONTADURÍA GENERAL SECCIÓN DE ENSANCHE 

A ñ o económico de 1999-900 
Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta de este presupuesto, hasta 31 de 

Agosto de 1899, detalladas en el general <¡ue se acompaña 

í.* 

I N G R E S O S 

Contribuciones y recargos 
Venia de terrenos 
Subvención del Ayuntamiento 
Sobrante en Caja de ejercicios 

anteriores. . . 
Keintegrcs 

Totales 

G A S T O S 

2 . 0 0 0 . 0 0 0 
1 4 . 0 0 0 

1.493 76 

1 . 3 1 4 . 8 6 7 76 
1 0 . 0 0 0 

1.° 

4* 
6.° 
«.* 

Personal 
Material 
Policía de Seguridad 
Obligaciones reconocidas. 
Obras , 
Cédulas amortizantes. . 
Imprevistos 

Tciales. 

Presupuesto 
autorizado j 

rectificaciones 

Pesetas 

3 . 3 4 8 . 3 6 1 61 

Operaciones 
realizadas 

Pesetas 

1 .123 35 

1 . 3 0 6 . 6 6 6 16 

1 . 3 0 7 . 7 8 9 51 

Eo más 

Pesetas 

2 . 0 0 0 . 0 0 0 
1 4 . 0 0 0 

8 . 3 7 0 41 

8 . 2 0 1 5 9 
1 0 . 0 0 0 

2 . 0 4 0 572 

1 2 2 . 9 1 5 
58 0 0 0 
7 9 . 9 5 0 

3 2 3 . 0 1 9 44 
1 . 7 5 9 . 6 9 4 57 

9 8 7 . 7 8 2 60 
1 7 . 0 0 0 

3 . 3 4 8 . 3 6 1 51 

Exiitencia en Caja 

IGUAL À LOS INOKESOS 

1 7 . 8 8 9 2 3 
1 . 7 0 0 
5 . 4 2 8 7 
2 . 6 6 4 

9 5 . 1 5 0 78 
D 

D 

122 832 78 

1 .184 956 7 3 

1 . 3 0 7 . 7 8 9 51 

E B a e to s 

Pesetas 

1 0 5 . 0 2 5 77 
5 6 . 8 0 0 
74 521 23 

3 2 0 . 3 5 5 4 4 
1.6G4 643 79 

9 8 7 . 7 8 2 6 0 
1 7 . 0 0 0 

3 . 2 2 5 528 73 

p Madrid 31 d e A g o s t o de 1 8 9 9 . = E 1 Contador, R. S a l a y a . = V . ° B . ° = E 1 Alcalde-
i d e a t e , V . G. Sancho . 1 8 1 . - 2 0 9 . 

.Ayuntamientos 
A l g e t e 

L a subas ta de 100 árboles m a d e r a b k s 
concedido á este pueblo y cons ignado en 
el monte t i tulado «Soto heredad de la T o 
rre,» tendrá lugar el d ia 25 del próx imo 

m e s de N o v i e m b r e A las once de su ma
ñ a n a , en la Sa la Consistorial , bajo el tipo 
de 379 pesetas con 10 c é n t i m o s , y con 
sujeción al p l i ego d e condic iones q u e se 
hal la de manifiesto en la Secretaria de 
es te A y u n t a m i e n t o . 

A l g e t e 30 d e Octubre de 1899. = E 1 Al -
o a l d c , Hilario Ortiz. 

183.—26B. 
B u i t r a g o 

El d ia 3 de Dic iembre p r ó x i m o ¿ las 
doce d e su m a ñ a n a , tendrá efecto en la 
Sa la Consistorial de es ta vi l la la subasta 
públ i ca para la v e n t a y roza de l eñas d e 
la D e h e s a de Caramaria . de los propios 
d e esta v i l la , aforadas en 2 .000 es téreos , 
bajo el tipo de 2 .500 pesetas y pl iego de 
condic iones a c o r d a d a s por el Sr. I n g e n i e 
ro y A y u n t a m i e n t o , q u e se hal lan de m a 
nifiesto en esta Secre tar ia . 

Se anunc ia al públ ico l lamando l ic i ta-
lores. 

Bui trago 30 de Ootubre de 1 8 9 9 . = E 1 
Alca lde , Rafael Huerta . 

183.—264. 
E s t r e m e r à 

D. Saturn ino Gómez y Pérez , A lca lde 
const i tuc ional de esta v i l la d e Es tremerà . 

H a g o saber: Que en v ir tud de lo dis
puesto por la l e y de 17 de Jun io de 1864 
y Real decreto de 28 d e Sept iembre d e 
1849, se ha instruido e x p e d i e n t e á instan
c ia d e D . Sandal io Rolo y Duarte , para 
q u e se dec lare parce la enajenab le y á su 
favor el terreno sobrante de la v ía p ú b l i 
ca l inde uncorral de su propiedad, sito e n 
la ca l l e d e San Miguel , l inde también con 
la ca l l e c i tada; c u y a p a r c e l a , que mide 
2 2 metros 45 cent ímetros de largo por un 
metro 35 cent ímetros de un lado y tres 
metros de l otro lado, resultado de la ali
neac ión de la ca l le c i t a d a . 

Y con el objeto de q u e t e n g a l a co
rrespondiente p u b l i c i d a d , se pone al pú
bl ico por término de treinta d í a s , en la 
S e c r e t a r i a del A y u n t a m i e n t o e l e x p e d i e n 
te q u e con tal mot ivo se ins truye con más 
el p lano parce lar io , para q u e p u e d a ser 
e x a m i n a d o por los v e c i n o s l indantes y 
c u a l e s q u i e r a otro indiv iduo q u e se c r e a 
p e r j u d i c a d o en sus intereses y hacer las 
r e c l a m a c i o n e s oportunas; teniendo enten
d ido q u e pasado dicho periodo no será 
o ida n i n g u n a con sujeción á la l ey y Re
g l a m e n t o c i tado . 

Es t remerà 28 de Ootubre de 1 8 9 9 . = 
El A l c a l d e , Saturnino G ó m e z . = P o r su 
m a n d a d o , El Secretar io del A y u n t a m i e n 
to , Bal tasar León . 182 .—244 . 

F u e n t i d u e n a d e Tajo 
Por acuerdo del A y u n t a m i e n t o se sa 

ca a públ ica subas ta el serv ic io del a lum
brado e léctr ico de es ta poblac ión, por el 
per iodo de quince años , s i endo el t ipo de 
l ic i taoión la s u m a de 840 pesetas a n u a 
les , y con arreg lo al p l i ego de c o n d i c i o 
n e s q u e se hal la de manifiesto en la S e 
cretaria de es ta Corporación munic ipa l . 

D icha subas ta tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial , bajo mi pres idenc ia el 
d ía 27 d e N o v i e m b r e p r ó x i m o , de once 
á doce d e la m a ñ a n a , y las proposic iones 
en p l i egos cerrados , habrán de ajustarse 
al mode lo adjunto , é irán a c o m p a ñ a d a s 
de la c é d u l a personal del l ioitador. 

Lo que se a n u n c i a al públ ico l l amando 
l i m a d o r e s . 

F u e n t i d u e n a de Tajo 26 de Octubre 
de 1 8 9 9 . = E l A lca lde , Víctor S á n c h e z Al
g a b a . 

Modelo de proposición 

D. N . N . , v e c i n o d e . . . , enterado del 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFICIAL d e 

la prov inc ia , n ú m . . . . correspondiente al 
d í a . . . d e . . . , y del p l iego de condic iones 
con arreglo al cual se saca á públ ioa s u 
basta por el per iodo de qu ince a ñ o s , el 
serv ic io del a lumbrado e léctr ico d e e s a 
poblac ión, se c o m p r o m e t e á lomar á s u 
c a r g o dioho s e r v i c i o , con estricta suje
ción 4 las condic iones fijadas, y por la 
cant idad d e . . . pese tas anuales (en le tra . ) 

(Fecha y firma del proponente . ) 
181 .—194 . 

C h i n c h ó n 
Hab iendo sol ic i tado D. Gregorio Ro

mano F e r n á n d e z , se le dé de al ta e n el 
Apénd ice al ami l laramiento q u e ha de 
servir de baso para el reparto de la c o n 
tribución por rúst ica para 1900 á 1901 de 
la finca s i gu i en te : 

«Unos cerros baldíos de tercera c l a s e , 
sitos en el punto n o m b r a d o Quemado-Na
v a y Cabeza de los H a b a r e s , término d e 
Chinchón, cont iene tomil lo , pastos y al
g u n a s t ierras e x c l u i d a s , por ser de par
t iculares; su oabida 210 f a n e g a s , e q u i v a 
lentes á 71 hec táreas , 4 0 cen t iáreas , l in
da al Norte con la Retamosa y S e n d a , Me
diodía con Barranco de Valdetocón , L e 
v a n t e , con la Cabeza de los Habares y P o -
niente D. Eladio Bernaldez; c u y a finca 
había adquir ido por compra en escr i tura 
públ ioa á D . A g u s t í n de Santos Martínez. 

N o ha l lándose ami l larada d icha finca, 
la J u n t a pericial la ha olasifioado como 
terrenos baldíos , los que s e g ú n la cart i l la 
v i g e n t e en esta población, t iene u n oap i -
tal l iquido imponib le de 25 cént imos d e 
pese ta por c a d a f a n e g a , acordando s e 
ponga el e x p e d i e n t e de manifiesto por 
qu ince d í a s para que durante dioho p lazo 
p u e d a n h a c e r s e las rec lamac iones proce
d e n t e s contra la clasif icación, y q u e se 
h a g a saber al públ ico por med io d e 
edictos. 

Chinchón 2 2 d e Octubre d e 1 8 9 9 . = E 1 
A l c a l d e , Alfredo de la P e ñ a . 

1 8 2 . - 2 4 5 . 
P o z u e l o d e A l a r c ó n 

Se c o n v o c a n l ic i tadores , para la subas
ta y a p r o v e c h a m i e n t o d e 700 estéreos de 
l eña de b a r d a g u e r a del monte denomina
do Bularas y sus a g r e g a d o s p e r t e n e c i e n 
tes á es ta v i l la bajo el t ipo de 700 pese tas ; 
para dicha subas ta se ha señalado el d í a 
30 de N o v i e m b r e próx imo y hora de las 
o n c e de su m a ñ a n a en esta Casa Consisto
rial , bajo la pres idenc ia del Sr. A l c a l d e 
q u e suscr ibe ó Conoejal en quien d e l e g u e ; 
deb iendo sujetarse los l ic i tadores á las 
c o n d i c i o n e s e s tab lec idas en el p l i e g o c o 
rrespondiente , el q u e se hal la de m a n i 
fiesto en la Secre tar ía de este A y u n t a 
miento . 

Si la referida subasta n o tuv iera efec
to el e x p r e s a d o día, se ce lebrará la s e g u n 
da el 10 de Dic i embre á d icha hora y bajo 
el mismo tipo y condio iones q u e anter ior 
m e n t e se e x p r e s a n . 

Pozue lo de Alarcón 29 de Ootubre de 
1 8 9 9 . = E 1 Alca lde , Narc i so Pérez . 

182 .—263 
Ti tu lc ia 

La subasta para la corta de 100 á la
mos i n m a d e r a b l e s de.' soto Collazo de loa 
propios de es ta v i l la para q u e h a s ido 
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autor izado su A y u n t a m i e n t o , tendrá lugar 
e n su Sa la Capitular el d ia 2 del próx imo 
Dic iembre a las diez de su m a ñ a n a , bajo 
e l tipo y condic iones que están de maní 
fiesto en la Secretar ía los d ías no feriados 

T i tu l c ia 31 de Octubre de 1 8 9 9 . = E 1 
Alca lde , V ida l Garc ía . 

183 .—266 
V a l d e m o r i l l o 

En la tarde de l d ía 25 del ao tua l , des 
pues de puesto el sol , han desaparec ido 
d e l a parte de l lote n ú m . 2 de la Dehesa 
en este t érmino , per tenec i en te á Aniceto 
V i l l e n a , d e es ta v e c i n d a d , dos burras de 
su propiedad, c u y a s s e ñ a s son: 

U n a burra de ocho años, ruc ia , con 
una nube en el ojo derecho . 

Otra burra d e c inco a ñ o s , rucia , con 
unos lunares negros en las m a n o s . 

Lo q u e se pone en conoc imiento d e 
los Sres . A lca ldes de los pueblos por si 
fueren habidas en aas re spec t ivas locali
d a d e s . 

Va ldemor i l lo 27 de Octubre 1899.— 
El A l c a l d e , Nicolás Orodea . 

1 8 1 . — 2 1 1 . 

V i l l a de l P r a d o 
E n el d ía l . ° de Dic iembre p r ó x i m o y 

á las onoe de la m a ñ a n a , tendrá lugar en 
las Casas Consistoriales del A y u n t a m i e n 
to d e Vi l la del Prado, la subas ta y enaje
nac ión de 300 enc inas de la Dehesa del 
A l a m n r de estos propios, que señalara el 
Sr . Ingeniero ó Ayudante de la I n s p e c 
ción facul tat iva de montes , bajo ni tipo 
de 950 pesetas y p ü e g o de condic iones 
que estará de manifiesto y hoy s* e n c u e n 
tra en la S&oret&ria municipal para el que 
quiera enterarse de su contenido . 

Dicho aoto tendrá l a g a r ante el señor 
Aloa lde con presenc ia de l Sr . R e g i d o r 
S indico del A y u n t a m i e n t o . 

L o q u e se hace públ ico l l a m a n d o Imi
tadores . 

V i l la del Prado 29 d e Octubre 1 8 9 9 . = 
El A l c a l d e , Adrián Sarapedro. 

182 .—242 . 
V i l l a d e l P r a d o 

Hab iendo fallecido uno de los dos F a 
cul ta t ivos t i tulares de Benef icencia de 
Medic ina y Cirujia de es ta v i l l a , por c u 
y a d e s g r a c i a ha q u e d a d o v a c a n t e Ja pla
z a q u e d e s e m p e ñ a b a uno d e e l los , el 
A y u n t a m i e n t o , oon el fin de cubrir este 
pues to has ta 3 0 d e Junio de 1900, en q u e 
t e r m i n a b a el contrato , ha d i spues to se 
a n u n c i e la v a c a n t e con carác ter d e u r 
g e n t e , por término de veinte d í a s , á con
tar d e s d e la inserción en el B O L E T Í N OFI
CIAL de la provinc ia , para q u e presenten 
las so l ic i tudes los que aspiren á el lo . 

El sueldo q u e por el A y a n t a m i e n t o e s 
tá a s i g n a d o á esta p laza por la as i s tenc ia 
á las famil ias pobres , e s el de 995 pese tas 
anua les , p a g a d a s por tr imestres v e n c i d o s 
de l oaudal munic ipal ; pero se puede con
s iderar como seguro que el que s ea agra
c iado, a l canzará con lu del A y u n t a m i e n 
to y lo que los part iculares por sus i g u a 
las sa t i s facen , un sue ldo que d e n i n g ú n 
modo ha de bajar de 2 .750 á 3 . 0 0 0 pe
s e t a s . 

Este pueblo es sano y pintoresco, cons
ta d e 650 v e o i n o s . está s i tuado á 6 0 k i ló 
metros de la capi ta l con la que se comuni 
c a por ferrocarril á la que sa len tres tre-
n e s diarios , y á 17 de la c a b e z a del par -
t ido jud ic ia l , e n donde se encuentran c o 
m o d i d a d e s y a l imentos para todas las c ía-
s e s soc ia le s s e g ú n la posición de c a d a 
uno . Además , y á oinco ki lómetros de la 
poblac ión es ta la posesión del E x c m o . Se 
ñor Marqués do López B a y o , t i tulada El 

Rincón, en d o n d e e x i s t e n bas tantes f a m i 
l ias q u e v i s i tan los medióos d e es te 
pueblo . 

Sobre c inco á se i s k i lómetros h a y otra 
posesión t i tulada Las Migueras , propie 
d a d de la E x c m a . Sra. Marquesa de Man-
zanedo , en donde t ienen la re s idenc ia el 
Admini s trador y ocho ó d iez fami l i a s , 
q u e también las asisten los Medióos d e 
e s t e pueb lo , pero con entera i n d e p e n 
d e n c i a de derechos á los q u e sa t i s facen 
los vec inos del radio . 

Los q u e deseen sol ic i tar esta p laza 
por el t i empo q u e falta d e contrato , á pe 
sar d e q u e después podrán hacer lo c u a n 
do se anunc i e por un n ú m e r o de a ñ o s , 
lo harán en el término fijado, remi t i endo 
sus so l ic i tudes al Sr. Alca lde pres idente , 
en papel del sel lo 12.° con todos c u a n t o s 
d o o u m e n t o s t e n g a n á b ien; adv ir t i endo 
que el A y u n t a m i e n t o está d ispuesto á 
preferir al q u e mejores t í tulos y hoja de 
serv io ios presentare . 

V i l l a del Prado 21 de Octubre 1 8 9 9 . = 
El Alca lde , Adrián S a m p e d r o . 

1 8 0 . - 1 6 3 . 

Procidencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D . M i g u e l Gistán Ferrando, segundo 

T e n i . . . e de la Guardia civil, afecto á la 
C .> tsión Liquidadora del Cuerpo, Juez 
nstructor en una causa que contra el Cabo 

de la Comandancia de Puerto Rico, Fernan
do Pascual Expósito, por el delito de deser
ción con armas, municiones y demás efec
tos. 

Por la presente le llamo, cito y emplazo, 
para que en el término de treinta dias, á 
contar de la fecha de esta requisitoria 
comparezca y se ponga á mi disposición para 
responder á los cargos que le resultan en 
la causa que por el delito expresado me 
hallo instruyendo. 

A su vez , en nombre de S. M. requiero 
á todas las Autoridades para su busca v 
captura, poniéndole á mi disposición. 

Madrid 20 de Octubre de 1899 = M i g u e l 
Gistán. 183 .—275 

iencias provinciales 

MADRID 
Sección 4.*—La Sección cuarta de la 

Sala de lo criminal de esta Audiencia, por 
su proveído fecha 26 del actual, dictado 
en causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Congreso contra Gerardo 
García Conde, sobre lesiones, se ha servido 
señalar el dia 1 3 del mes de Noviembre y 
hora de las doce y media de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del Juicio oral, 
sin el Tribunal del Jurado, y al propio 
tiempo ha dispuesto se c i te al testigo M Á 
X I M O Fernández Cuervo, que se ignora su 
paradero, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho dia y 
hora comparezca ante el expresado Tri 
bunal, que se halla establecido en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, Salesas, h a 
ciéndole saber la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 28 de Agosto de 1899. = E 1 
Oficial de Sala, Luis González de la Quin
tana. 1 8 0 . — 1 8 1 . 

Sección 4 . a — L a Sección cuarta de la 
Sala de lo criminal de esta Audiencia, por 
su proveído fecha 26 del actual, dictado en 

causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Congreso, contra Gerardo 
García Conde sobre lesiones, se ha servido 
señalar el dia 1 3 del mes de Noviembre 
y hora de las doce y media de su tard e , 
"para dar comienzo á las sesiones del Juicio 
oral, sin el Tribunal del Jurado, y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite al testigo An -
tonio Vega Peribañez, que se ignora su pa 
radero, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho día y 
hora comparezca ante el expresado T r i 
bunal, que se halla establecido en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, Salesas, h a 
ciéndole saber la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 28 de Agosto de 1899. = El 
Oficial de Sala, Luis González de la Quin -
tana. t 8 o . — 1 8 2 

•ln/.'iüte k pitarra instancia 

CONGRESO 
D. José García Romero de Tejada , Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte. 

Hago saber: Q u e en dicho Juzgado de 
mi cargo y Escribanía expresada al margen 
penden los autos ordinarios promovidos en 
concepto de pobre por el Procurador Do» 
Fermín Bernaldo de Quírós en nombre de 
D. Lino Pérez Gutiérrez contra D. Antonio 
García López y D . Gervasio García Valver-
de sobre nulidad de actuaciones é indem
nización de daños y perjuicios y otros extre
mos, en cuyos autos previos los trámites l e 
gales, se ha dictado la sentencia que c o m 
prende el encabezamiento y parte dispositi
va que copiada á la letra, dice así: 

Encabezamiento.— En la villa de Ma
drid á treinta de Septiembre de mil o c h o 
cientos noventa y nueve el Sr. D. José Gar
cía y Romero de Te jada , Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte habiendo visto los presentes autos en 
juicio declarativo dejmayorcuantia seguidos 
entre partes de la una como demandante 
D. Lino Pérez Gutiérrez, mayor de e d a d , 
trajinero y vecino de Villarramiel, provincia 
de Palencia, y representado por el D. F e r 
mín Bernaldo de Quirós, bajo la dirección 
del Letrado D. José Esteve, y de otra como 
demandado D . Antonio García López, tam
bién mayor de edad, cesante y vecino de 
esta Corte, representado así mismo por el 
Procurador D. Francisco Quintín Fernán 
dez y defendido por el Letrado D. Emilio 
Palacios, y de otra también con el propio 
carácter de demandado D. Gervas io Gar
cía Valverde cuyas demás circu nstancias se 
ignoran, en rebeldía, sobre nulidad de dos 
juicios verbales é indemnización de daños 
y perjuicios; y . . . 

Parte dispositiva.—Fallo: Q u e no esti
mando la demanda propuesta en cuanto 
por ella se solicita la nulidad del juicio ver 
bal y tercería de que se deja hecha referen
cia por entender que á este Juzgado no in 
cumbe el hacer tal declaración y si única
mente en cuanto se refiere á la indemniza
ción de daños y perjuicios que subsidiaria
mente se reclaman en aquella por cons ide
rar que los vicios de que adolece la trami
tación de aquel juicio no puede perjudicar 
en definitiva á un tercero como en el pre
sente caso ocurre, debo condenar y conde
no á D. Antonio García López á q u e den
tro del término de quinto dia, á contar des
de que esta sentencia sea firme, abone á 
D. Lino Pérez Gutiérrez por vía de i n 

demnización el importe de los gastos inver
tidos en el depósito de los bienes embarga
dos y de los que pudo cobrarse y de la par

te de costas correspondiente que e j n j . 

D. Lino debe satisfacer en la tercería1*** 
tra él interpuesta por el primero en el 
gado de primera instancia del Hospi ci 0°*% 

esta Corte, cuyo importe deberá just¡Hc> 
en forma todo ello sin hacer expresa cond* 
nación de costas por no apreciar temerid^ 
en las partes que haga necesaria l a i m p ^ 
ción de aquellas á ninguna de éstas. 

Asi por esta mi sentencia definitivam t, 
te juzgando que además de notificarse t | 

Estrados se hará notoria por mediodeedict 0 l 

que se fijarán en el sitio público de costum. 
bre é insertarán en los periódicos oficiales 
Gaceta, BOLETÍN y Diario de AVÍJOÍ en laí*. 
ma que la Ley previene, lo pronuncio, 
mando y f i r m o . = J o s é García Rom 

Publicada en el mismo dia de 
ero. 

S <J fecka. 
Y para su inserción en el BOLETÍN 0 r j . 

c u t . á fin de que sirva de notificación e« 
forma á D. Gervasio García Val verde, te 
expide la presente en Madrid á 13 de Octubre 
de i 8 9 9 - = V . 0 B . ° = J o s é García Romero.^ 
El Escribano, P. H , Vicente Lizandre. 

177—85. 

Habiéndose e x t r a v i a d o un extracto de 
inserí poión d e d iez aoc iones de este Ban
co, s eña ladas con los N Ú M E R O S 121.312 

á 321 , e x p e d i d o por este Establecimiento 
en 16 de Mayo de 1896, A favor de Dotti 
María Clara Vass i l l iere y Chaix, se añon
óla al público por tercera y última vex, 
para q u e el q u e s e crea con derecho á re
c lamar, lo ver i t iqae dentro del plazo de 
dos meses , á contar d e s d e el día 15 de 
Octubre próx imo pasado , fecha de la pri
m e r a inserción d e es te anuncio en los pe
riódicos oficiales Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N OFICIAL de es ta provincia, segán 
determina el art ículo 9.° del Reglamento 
v igente de es te Banco*, advirtiendo que, 
transcurr ido d icho p lazo sin reclamación 
de tercero, se e x p e d i r á el correspondien
te dupl ioado de d icho extracto , anulando 
el pr imit ivo , y q u e d a n d o el Banco exento* 
de toda responsab i l idad . 

Madrid 6 de N o v i e m b r e de 1899.=»E! 
Vicesecretario , Gabrie l Miranda. 

73. 

S U B A S T A 

A vo lnntad de s u s dueños y median" 
autorización del Consejo de familia del 
incapac i tado D. Gabino Gaseo y del Tejo, 
se saca a subasta extrajudic ia l la Debes* 
l l amada «Quinto de Enmedio» término d« 
A l c o l e a d e Calatrava , partido judicial de 
P iedra -buena , que comprende una supef 
ficie de 1.257 f a n e g a s ó sean809 nectarea*. 
63 áreas y 37 c e n t i á r e a s . bajo el tipo « 
25 .000 pese tas ; c u y a subas ta se c 6 l e bJ*¡!* 
el d ía 9 d e D l o i e m b r e próximo, á las d >• 
de la m a ñ a n a , doble y simultáneamen 
en Madrid, en la Notaría de D. F r * n ° ' J 
María d é l a V e g a , Plaza de la I*» 1 

n ú m . 2 , y en P i e d r a - b u e n a , en el 
del Notario D . J o s é J u l i á n Bendria, 
los p l iegos de condic iones form* d 

efeoto. ¿ e 

Los títulos de propiedad estara^ ^ 
manit lesto todos los d í a s laborable ^ 
d iez d e la m a ñ a n a á una de la tar > 
Madrid, en d icha N o t a r í a del Sr. v e ^ e ' 0 ( J 

No se admit irá postura alguna q 
cubra el importe de la tasación, J M ^ 
tomar parte en la subas ta deberá 
tar c a d a l ioitador 2 500 pesetas. 

Escue la Tipol i togránca del H o s p i ^ 0 

as» T E L E F O N O I S A 


